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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 148/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia --~- - Número de registro 
Razón del Actuario Judicial_adsáitoa,la Sección;"de Trámite de 
Controversias Constlt~6jonales ..... - y_,, de: .Acciones de 

Sin registro 

lnconstitucionalidad dé la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal. --· 
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Ci~ad de Méxictj·; ·a r,
1

u.~ve;de:f~b(e~o,de dos mil dieciocho. 

'~grégJese al. expedi~~ie: ·p~i~;'9ue s~rt~ efectos 1Ql:s, la razón del 
\ t - - - ) ' ' ' - . . ... . ... -
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Corte,_,~~ ;1-a que_~ ~a1c~- -~9nst~t1~ 
1

im~_, __ ~5~~~~~-:QQ_--~~--~º-· t!fic-ª.r.' __ ~J Secretario del 

Trabajo p~I. _Gobierno -~el.-Es~a~o._.~~, ty1_~relo~f1c!o ~.:~4~JJ018 al cual se 

adjuntó co-~ia .certific~~-~ d~< la_c~entenciaj,: .~iez ae e~e~º-• ·~e1dos mil dieciocho 

dictada por I~ Segunqa S~la de la ?up~· Corte:de Justicia de la Nación; 

en razón de que se neQarOn· a'rec~~iCha~docuníerít~Íes 
Atento a lo anieriC>r, cóh aP~~ ;;rt;éulo 4, párrafo primero1, de la 

i_ 

Ley Reglamentaria de las FrFi;>nes 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unido~exicanos, en relación con el 3052 , del Código 

. , ::e:;: ·~~.·:::d:~!ter~:~~1::e:ic;ci:::r:~e~:"~;1~~{~~~~s;~:: 
Gobierno del Estado de Morelos en su residencia oficial, el proveíqo de 

S U ") f""I e ¡ 1 /.\ r r " Q ~e !~"'""' e 1 ' ¡ e -r' r ¡ /\ ;--.., e ¡ ., \ 11·_ r 1 (' ' 1 
1- dbs-d~1feore'ro \de idok lmil-diéciocho,~el presentelacuerdd-;-'aJí'cohio.1a~d¿~¡a 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
( ... ). 
2Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial 
3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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cert~ficada de la sentencia de diez de enero del rtjismo año, dictada por la 

Segunda Sala de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. Por lista y por oficio en su residencia oficial a11 Secretario 

del Trabajo del Gobierno del Estado de Morelos. 

En ese orden de ideas, ,remítase la versión ~igitalizada del acuerdo 

~e dos d~~ febrero de dos mil díleciocho del resente acuerdo, así como 

~e .@~QP-ia certificada d•~ la referida resol 1 ción. a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distritd en el Estado de Morelo§.i. - : 

~on residiªncia en la ciudad de~ Cuernavaca, por conducto del MINtERSCJfi 

re9!!1ado ~n el Acuerdo Ge!neral Plenario 12/2014L a fin de que! genere la 
. 1 " 

paleta de turnQ_g!.le le corresQ9nda y la envíe al ór a' o ·urisdiccional en turn~ 

a efecto d~LQ.ue, de conformidad con lo dispuesto .n los artículos j 574 de la 
1 

J ... ey Orgánica del Poder ,Judicial de la Federación, !4. párrafo primero5
, y f~ 

de la ley reglamentaria de la materia. lleve a 1 cabo la dili!iencia de 

.notificación por oficio al Sec~retario del Trabajo ~el Gobierno •del Estado 
1 1. 

1 

de Morelqs, en su residencia oficial, de ~o ya indicado; lo antE3rior, en la 
1 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto e~ los artículos 2987 y 2998 

del Código Federal de Proce!dimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este, proveído, 

en l:a que conste la evidencia criptográfica de la fir~a electrónica d~I servidor 
i 1 

público responsable de su n3misión por el MINTER~C'JN, hace las' veces. del 

despacho número 129/20118, en términos del artí¿ulo 14, párrafo primero9, 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

i 
1 

4Ley ()rqánica del Poder Judicial de la FodE!ración 1 

Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la .Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretarioJ actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el óri~ano que cono2:ca del asunto que las motive. ! 1 

5Ley Reglame!nj:aria de las Fraccioneill 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
6 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación q~e se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que' las notificaciones se hagan por qonducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendn!I por legalmente hecha. 
7Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residemcia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito ei dei Primera Instancia para asuntos d~ mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puecle practicar, en el lugar de su residencia, todas la~ diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí d~ban tener lugar. ·· 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de ~iligencias a cualquier autoridad judicial 
de la Hepública, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias¡ para la cumplimentaclóh. 
8 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al enl que cause estado elf acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún ~so, el término fijado pueda exceder de 
diez días. : 
nAcuerdo Germll'al Plenario 12/2014 
Arti'culo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submód~lo del MINTERSCJN 1deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artícclulo 12, inciso g), del ~GC 1/2013, si se 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación e uno o más servidores públicos dei la 
SC,JN o del respectivo órgano jurisdicciona1I del PJF, si se ingresan en docum~nto digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL quei se utilice para su transmisión p0r el MINTERSCJN, sea la del servidor 
públ~co responsa_bl~ de rem_itir ~i~~~.inf~rmación;_ e~ I~ i~teligenci~ _de. que en la. e~ide.ncia criptog~áfica rés~e.cti~a'. d~berá 
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jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores 

de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA DE LA NACIÓN· 

 
 
 
 
 




